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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diecisiete de octubre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03070/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Poder Legislativo, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha diecinueve de julio de dos mil dieciocho, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, sin embargo, debido a que fue interpuesta en días inhábiles, dicha solicitud fue registrada en el sistema electrónico en fecha treinta de julio del dos mil dieciocho, bajo el número de expediente 00332/PLEGISLA/IP/2018, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“De los procedimientos iniciados al C. Pedro Luna Vargas Presidente Municipal de Coyotepec y en los que se le hayan aplicado algún tipo de sanción; requiero la lista donde se incluya: descripción de la queja, quejoso, medida de apremio, descripción de sanción, cantidad de multa, resarcitorio, etc.; que se le haya aplicado al C. Pedro Luna Vargas Presidente Municipal de Coyotepec en los años de 2016, 2017 y lo que va de 2018.” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha diecisiete de agosto de dos mil dieciocho, en los términos siguientes:
“Metepec, México a 17 de Agosto de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXX
Folio de la solicitud: 00332/PLEGISLA/IP/2018
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Respuesta a la solicitud de información recibida, con número de folio 00332/PLEGISLA/IP/2018 Mtro. Jesús Felipe Borja Coronel Titular de la Unidad de Información del	Poder Legislativo del Estado de México P r e s e n t e Con fundamento en los artículos 3 fracción XXXIX, 11, 12, 23 fracción II y 59 fracciones I, II, III y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención al oficio UIPL/0881/2018, por el cual remite la solicitud número 0332/PLEGISLA/IP/2018, presentada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), administrado por el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se emite respuesta.

ATENTAMENTE
Jesús Felipe Borja Coronel” (sic)

Adjuntando para tal efecto los archivos electrónicos “Respuesta_Sol_332_2018.pdf”, “332-PLEGISLA-IP-2018.pdf” y “332 respuesta 001.pdf”; los cuales no se insertan en el presente apartado por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, habrá de hacerse el análisis y estudio correspondiente en párrafos posteriores. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veintiséis de agosto de dos mil dieciocho, el cual al interponerse en día inhábil fue registrado en el sistema electrónico en fecha veintisiete del mismo mes y año, con el expediente número 03070/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“00332/PLEGISLA/IP/2018"[sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“No se me proporciono la información completa que solicite.” [sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado presentó su informe justificado en fecha siete de septiembre de dos mil dieciocho, el cual se puso a la vista del Recurrente para que en su caso realizara las manifestaciones que considerara pertinentes, sin que se advierta manifestación alguna, por lo que una vez trascurrido el plazo establecido para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, en fecha catorce de septiembre de los corrientes se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Como se enunció en los antecedentes de la presente resolución, en fecha treinta de julio de dos mil dieciocho, El Recurrente realizó la solicitud de acceso a la información de folio 00332/PLEGISLA/IP/2018, en la cual requirió objetivamente lo siguiente:

· La lista de los procedimientos iniciados en los que se aplicó algún tipo de sanción al C. Pedro Luna Vargas, Presidente Municipal de Coyotepec, en el periodo que comprende del 2016 al 2018, en donde se pueda apreciar lo siguiente:
a) Descripción de la queja.
b) Quejoso.
c) Medida de apremio.
d) Descripción de la sanción.
e) Cantidad de multa.
f) Resarcitorio.

Atento a la solicitud de información, El Sujeto Obligado emitió su respuesta remitiendo tres archivos electrónicos, en los cuales manifestó lo siguiente:
· Respuesta_Sol_332_2018.pdf, archivo electrónico que contiene el oficio CPL/AIP/097/2018, signado por María Teresa de Jesús Cruz Camarena, Servidor Público Habilitado de la Contraloría Interna del Sujeto Obligado y remitido al Mtro. Felipe Borja Coronel, Titular de la Unidad de Transparencia del Poder Legislativo, a través del cual informa que en los archivos de la Dirección de Responsabilidades Administrativas se encontró el expediente D-204/2017, mismo que ya causó estado, y del cual, al no encontrarse ninguno de los supuestos de información reservada, se muestra a continuación la siguiente información:
[image: ]
Asimismo hace del conocimiento al particular, que existen seis expedientes de procedimientos administrativos más, mismos que se encuentran Clasificados como Información Reservada en el Acta número PLEGISLA/LIX/CT/02ªORD/2018, en el punto número cinco del desahogo de la sesión, firmado por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, aunado a que se puede consultar en la dirección electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/cddiputados/art_92_xix/0.web que corresponde a la publicación del índice de los expedientes clasificados como reservados, de igual forma remite el Acta del comité de transparencia antes referida.
· 332-PLEGISLA-IP-2018.pdf, archivo electrónico que contiene el oficio No. OSFEM/UAJ/SPH/148/2018, signado por la L. en D. Nallely Noemí Cruz Alonso, Servidor Público Habilitado de la Unidad de Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización, a través del cual informa al particular de la existencia de 4 asuntos en trámite, con relación el ente  fiscalizable y servidor público citado, con el objeto de determinar o no responsabilidades administrativas resarcitorias y por lo tanto existe imposibilidad material para definir los conceptos requeridos, hasta en tanto no se adopte la decisión definitiva.
Asimismo hacer referencia a la atribución de ese Órgano técnico para imponer medios de apremio que consisten en una multa de 10 a 100 veces el valor diario de la unidad de medida y actualización vigente de lo cual se obtiene:
[image: ]
· 332 respuesta 001.pdf, Oficio dirigido al solicitante de información, mediante el cual informa que remite la respuesta a la solicitud con No. 00332/PLEGISLA/IP/2018, emitida por los servidores públicos habilitados del Órgano Superior de Fiscalización  del Estado de México y de la Contraloría.

Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión el veintisiete de agosto, admitiéndose el treinta y uno de agosto, ambos del año en curso. Señalando como razones o motivos de inconformidad:

“No se me proporciono la información completa que solicite.” [Sic]

Del medio de impugnación que nos ocupa, se advierte que El Recurrente realiza argumentos a guisa de agravio que a su decir le causó el acto materia del presente recurso, en el cual arguye la entrega de información incompleta por parte del Sujeto Obligado, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando el Sujeto Obligado no hace entrega de la información en su totalidad; en ese tenor se precisa que la materia sobre la cual versará el estudio del asunto, consiste en verificar si El Sujeto Obligado atendió el requerimiento formulado por el hoy Recurrente, otorgando la respuesta que en derecho corresponde.

Por otra parte, mediante informe justificado del Sujeto Obligado remitió seis archivos electrónicos de nombre y contenido siguiente:

· CPL-AIP-109-2018.pdf, archivo mediante el cual se confirma la respuesta entregada por el Servidor Público Habilitado de la Contraloría Interna del Sujeto Obligado como se puede apreciar a continuación:
[image: ]
· OSFEM-UAJ-SPH-176-2018.pdf, archivo mediante el cual se confirma la respuesta entregada por el Servidor Público Habilitado de la Unidad de Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización como se puede apreciar a continuación.
[image: ]
· CPL-AIP-097-2018.pdf y OSFEM-UAJ-SPH-148-2018.pdf, mismos archivos electrónicos remitidos en la respuesta primigenia del Sujeto Obligado correspondientes a los oficios enviados por el Servidor Público Habilitado de la Unidad de Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización y  el Servidor Público Habilitado de la Contraloría Interna.
· 2a. Sesión ordinaria 2018 CT.pdf, archivo que contiene el Acta de la segunda sesión ordinaria del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, remitida en la respuesta primigenia antes referida.
· RR. 3070-2018 Informe justificado.pdf, archivo electrónico que contiene el oficio signado por el Mtro. Felipe Borja Coronel, Titular de la Unidad de Transparencia del Poder Legislativo y remitido a este Instituto, con el propósito de rendir su informe justificado, el cual contiene el compendio de la información remitida mediante los archivos electrónicos antes referidos tanto en la respuesta primigenia como en informa justificado del Sujeto Obligado.

Asimismo, se puntualiza que El Recurrente no agregó medios de prueba, ni esgrimió alegatos en la etapa de instrucción. En este tenor, se decretó el cierre de instrucción el catorce de septiembre de dos mil dieciocho.

Ahora bien, se debe precisar, que se obvia el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta, manifiesta que posee dicha información al remitir los procedimientos de los cuales ya causaron estado y al determinar clasificar la información solicitada como reservada de los procedimientos que se encuentran en trámite; en consecuencia, acepta que la genera, posee y/o administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la información requerida, es por ello que se reitera, se asume que posee la información.

Aclarado lo anterior, considerando el pronunciamiento del Sujeto Obligado, es importante destacar que conforme a lo previsto en los artículos 6, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones previstas en la Constitución Federal por interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes de la materia.

Correlativo a ello, la Ley de Transparencia vigente en la entidad establece en su artículo 91, que el derecho humano de acceso a la información pública puede ser restringido excepcionalmente cuando se trate de información clasificada como reservada o confidencial.

En tal virtud, se tiene que las personas pueden ejercer su derecho de acceso a la información a fin de obtener la información pública que obre en posesión de los sujetos obligados; no obstante, este no es un derecho ilimitado, es decir, su ejercicio conlleva restricciones; situación que se robustece con la siguiente tesis[footnoteRef:2]: [2:  Registro, 2, 002,944. I.4o.A.40 A (10a.). Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XVIII, Marzo de 2013, Pág. 1899] 

“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.” (sic)

En otras palabras, este Instituto resalta que, si bien, por regla general, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública, debemos considerar que también hay excepciones, es decir, que se trate de información clasificada (confidencial o reservada), en cuyo caso, se restringirá, excepcionalmente, el acceso conforme a lo señalado en la ley en la materia; entendiendo a esta información, de conformidad con el artículo 3, fracciones XXI, XXIII y XXIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

· Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.
· Información privada: La contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público.
· Información reservada: La clasificada con este carácter de manera temporal por las disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por esta Ley.

En resumen, se determina que, excepcionalmente, la información pública, podrá ser clasificada como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por la Ley de Transparencia; así como confidencial, tratándose principalmente de aquella que refiera a la información privada y datos personales concernientes a una persona física.

Así, se tiene que los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información pública, pero también tienen la obligación de proteger los datos personales contenidos en la información en su poder, así como aquella que recaiga en alguna causal de reserva que señale la Ley. De tal manera, se tiene que en el caso particular la clasificación invocada fue la de reserva, por lo que el estudio se centrará en este supuesto.

Ahora bien, al reservar la información, en esencia, implica el reconocimiento por parte de la autoridad de que lo solicitado sí tiene el carácter de público y sí es susceptible de entregarse, es decir, de transparentarse; empero, advierte que existen causas presentes que impiden la publicidad de la información durante cierto periodo de tiempo; en otras palabras, hasta que dichas causas no concluyan, se podría causar algún daño con la apertura de la información.

De este modo, la información que se clasifica bajo la hipótesis de reserva, no pierde el carácter de pública, sino que se reserva temporalmente del conocimiento público, es decir, que por un tiempo determinado, se conservará y custodiará la información de manera especial, siendo que, transcurrido el plazo de reserva, el documento podrá divulgarse.

Por todo lo anterior, la reserva de la información implica una clasificación, la cual debe entenderse como el proceso mediante el cual El Sujeto Obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con las normas aplicables, en tal virtud, es que analizaremos la naturaleza de la información solicitada por el hoy Recurrente consistente la lista de los procedimientos iniciados en los que se aplicó algún tipo de sanción al C. Pedro Luna Vargas, Presidente Municipal de Coyotepec, en el periodo que comprende del 2016 al 2018, en donde se pueda apreciar la descripción de la queja, quejoso, medida de apremio, descripción de la sanción, cantidad de multa o resarcitorio, con el fin de determinar si actualiza una causal de reserva,  como lo hizo valer El Sujeto Obligado.

Por lo anterior, respecto a la información clasificada como reservada la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad establece en su artículo 140 una serie de hipótesis en las cuales radica la posibilidad de tal clasificación de información, que son:
 “Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones. 
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; 
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y 
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.” (Sic)

Del precepto antes referido, podemos advertir que la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad establece que la información pública será restringida excepcionalmente cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, estableciendo una serie de supuestos entre los que se encuentran cuando afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes, así como las que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada, o el daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor al interés público, siempre y cuando esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes.

En esa línea de ideas, es conveniente recordar que, tanto en la respuesta primigenia, como en informe justificado, El Sujeto Obligado, manifestó que derivado del análisis de la solicitud ésta fue turnada al Órgano Superior de Fiscalización y a la Contraloría del Poder Legislativo, mismos que respondieron en cuanto a la información susceptible de entregar, obteniendo lo siguiente:

Por lo que respecta a la respuesta emitida por la Contraloría del Poder Legislativo, remitió la información relativa al expediente D-204/2017, del cual, se entiende es el único que ya causó estado y susceptible de ser entregado, mismo del que se desprende la información siguiente:
[image: ]
De la imagen antes referida podemos advertir que al hacer un comparativo sobre los puntos requeridos por el hoy Recurrente, colma la pretensión del mismo por lo que hace al expediente susceptible de ser entregado, lo anterior derivado que del cuadro remitido por El Sujeto Obligado se desprende la información relativa a la queja, quejoso, medida de apremio y descripción de la sanción, ya que la cantidad de multa y resarcitorio no aplican al presente supuesto, debido a que el resultado del procedimiento fue una amonestación. 

Ahora bien, por lo que respecta a la respuesta emitida por el Órgano Superior de Fiscalización, remitió diversos procedimientos  de los cuales ya causaron estado y por lo tanto son susceptibles de ser entregados, mismos de los cuales se desprende la siguiente información:
[image: ]
De la imagen antes referida, podemos advertir en cuanto a los procedimientos que arguye El Sujeto Obligado que ya causaron estado, no colma del todo la pretensión del hoy Recurrente, toda vez que si bien en dos de ellos hace referencia a la información relativa a la queja, quejoso, medida de apremio y descripción de la sanción, se informa que el resultado es “sin efectos” y por lo tanto no aplican los puntos relativos a cantidad de la multa o resarcitorio. Situación que no se comparte con el tercer supuesto, ya que se informa que el resultado del procedimiento referido causó en la erogación de un pago, y por lo tanto no se atendió el punto petitorio referente a la cantidad de la multa o resarcitorio.

Por lo anterior, resulta conveniente recordar que El Sujeto Obligado refirió que es su atribución el imponer medios de apremio, que sustancialmente consisten en una multa de 10 a 100 veces el valor de la unidad de medida y actualización vigente como se puede apreciar en la imagen que a continuación se inserta:
[image: ]
Por lo antes expuesto, se colige que respecto del tercer supuesto de procedimientos remitidos por El Sujeto Obligado, resulta dable ordenar la entrega de la cantidad de la multa por concepto de la omisión de la presentación del cuestionario de protección civil y atlas de riesgos por parte del servidor público referido en la solicitud de información, correspondiente al periodo del dos mil diecisiete, en caso de ser procedente, en versión pública.

Por otro lado, respecto de la respuesta emitida en cuanto a la información que no es susceptible de ser entregada al particular, por ser relativa a expedientes de los cuales se encuentran en trámite al encuadrar en el supuesto de procesos o procedimientos relacionados con quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes, se obtiene lo siguiente:

Por parte de la respuesta emitida por la Contraloría del Poder Legislativo manifiesta que existen seis expedientes de Procedimiento Administrativo iniciados al C. Pedro Luna Vargas, en su calidad como Presidente Municipal de Coyotepec en la administración 2016-2018, los cuales contienen las características solicitadas por el hoy Recurrente, sin embargo, en virtud de que dichos procedimientos se encuentran en trámite no son susceptibles de entregar hasta no hayan causado estado, remitiendo así el siguiente cuadro:
[image: ]
Acompañado de lo anterior, El Sujeto Obligado, remitió el Acta número PLEGISLA/LIX/CT/02ªORD/2018 emitida por su Comité de Transparencia de fecha diecisiete de mayo de dos mil dieciocho con la cual sustenta la información clasificada como reservada en comento y sobre la cual resulta necesario realizar las siguientes precisiones.

Es de señalar que el Acuerdo de Clasificación de la Información, remitido El Sujeto Obligado, resulta no aplicable para el presente asunto, toda vez que, dicho acuerdo fue emitido en fecha anterior a la solicitud de información que da origen a este recurso; asimismo, no fue realizado en atención específica, pues fue emitido en atención a una diversa solicitud; lo cual contraviene los artículos 128, 129, 132 fracción I y 134 tercer párrafo de la Ley de la materia; así como los numerales Sexto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que disponen lo siguiente: 

“Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.
Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño.
Tratándose de aquélla información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.
Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
Tratándose de información reservada, los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud, para verificar si subsisten las causas que le dieron origen.
Artículo 134. …
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño.

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas.

“Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.”

De la normatividad transcrita, se desprende que la clasificación de información como reservada debe llevarse a cabo de manera específica para la solicitud de mérito y conforme a un análisis al caso concreto, mediante la aplicación de  la prueba de daño;  asimismo, existe obligatoriedad por parte de los Titulares de las áreas para revisar la clasificación al momento de que se presente una nueva solicitud, con la finalidad de verificar si subsisten las causas que dieron origen a la clasificación de que se trate.

Atento a lo anterior, es de precisar que si bien El Sujeto Obligado remite una resolución, a través de la cual el Comité de Transparencia del Poder Legislativo del Estado de México, mediante la cual clasificó como información reservada los expedientes de procedimiento administrativo disciplinario D-033/2017, D-046/2017, D-148/2017, D-204/2016, Q-092/2017 y D-120/2017, tramitados ante la Contraloría del Poder Legislativo por un periodo de tres años o en tanto no hayan quedado firmes; también lo es que dicha resolución fue emitida para atender a una solicitud diversa; por lo que, este Órgano Garante determina ordenar al Sujeto Obligado, a emitir a través de su Comité de Transparencia, el Acuerdo de Clasificación de la información como Reservada, de ser el caso que subsistan las causas, debidamente fundado y motivado, en términos de lo dispuesto en los anteriormente citados artículos 128 y 129 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, motivando la referida clasificación al señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que lleven al Sujeto Obligado a concluir que el caso concreto, se ajustó a los supuestos previstos en la normatividad legal invocada como fundamento; para dichos efectos, deberá proceder a su vez a realizar una prueba de daño, en la que se justifiquen las razones, motivos y circunstancias que avalen que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; que el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, y que la limitación se adecuada al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Por otro lado, respecto de la respuesta emitida por el Órgano Superior de Fiscalización en la cual manifiesta que existen cuatro asuntos en trámite con relación al ente fiscalizable y servidor público citado con el objeto de determinar o no responsabilidades administrativas resarcitorias y por tanto existe imposibilidad material para definir los conceptos requeridos, hasta en tanto no se adopte decisión definitiva, aunado al supuesto cuarto de la tabla remitida en la que informa que existe un asunto en trámite a la imposición de medidas de apremio como se pudo apreciar en la imagen referida con anterioridad.

Por lo antes expuesto, se debe precisar, que El Sujeto Obligado si bien manifiesta que de los cinco procedimientos antes referidos, se encuentran en trámite y por lo tanto se encuentra imposibilitado de entregar la información en los términos que requiere el hoy Recurrente, resulta adecuado aclarar que dicha información no es susceptible de ser entregada,  al encuadrar con los supuestos de reserva antes referidos relativos a  procesos o procedimientos relacionados con quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes, motivo por el cual, El Sujeto Obligado, deberá hacer entrega al Recurrente del Acuerdo que clasifique la información como reservada de los cuatro asuntos en trámite referidos en su respuesta primigenia, con relación al ente fiscalizable y servidor público citado con el objeto de determinar o no responsabilidades administrativas resarcitorias, así como del supuesto cuarto de la tabla remitida en la que informa que existe un asunto en trámite a la imposición de medidas de apremio.

Por otra parte, se puntualiza que el Acuerdo de Reserva deberá de englobar tanto los expedientes de procedimiento administrativo disciplinario D-033/2017, D-046/2017, D-148/2017, D-204/2016, Q-092/2017 y D-120/2017, tramitados ante la Contraloría del Poder Legislativo, como lo relativo a los cuatro asuntos en trámite referidos en su respuesta primigenia, con relación al ente fiscalizable y servidor público citado con el objeto de determinar o no responsabilidades administrativas resarcitorias, así como del supuesto cuarto de la tabla remitida en la que informa que existe un asunto en trámite a la imposición de medidas de apremio. Lo anterior con sustento en los artículos 49 fracción VIII, 122, 125, 132 fracción II y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, normatividad cuyo contenido literal es el siguiente: 

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 
(…) 
VIII. 	   Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información 

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título. 
(…) 
Artículo 125. La información clasificada como reservada, de acuerdo a lo establecido en esta Ley podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva. Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido. Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño. Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 
(…) 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
(…)
Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título.

Aunado a lo anterior, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación como información reservada, el cual, se reitera deberá de observar estrictamente lo estipulado en los artículos 128, 129, 130, 131, 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, citados anteriormente, así como demás normatividad aplicable. 

En esta perspectiva, el Acuerdo de Clasificación de Información tiene como propósito primordial que los particulares conozcan de manera completa las condiciones y circunstancias que determinaron negar el acceso a la información; a través de la adecuada fundamentación y motivación de la clasificación de información, que incluya la prueba de daño a fin de establecer el perjuicio que podría provocar la entrega de la información, toda vez que los artículos 128 y 129 de la Ley de la Materia referidos con anterioridad, disponen que para que los sujetos obligados puedan invocar una causa se deberá fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño, en la cual se justifique que la divulgación de la información representa un riesgo real demostrable e identificable al superar el interés público de que se difunda atendiendo al principio de proporcionalidad y el medio menos restrictivo disponible para evitar perjuicio.


DE LA VERSIÓN PÚBLICA

De la naturaleza de la información se desprende que se ordena entregar, se pudieran contener datos personales susceptibles clasificar como confidenciales o reservados, por lo que es responsabilidad del sujeto obligado vigilar su cumplimiento mediante la emisión de versiones públicas.

Para tales efectos se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. [Sic]

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.


Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.


En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00332/PLEGISLA/IP/2018 que ha sido materia del presente fallo.


Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00332/PLEGISLA/IP/2018, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega a través del SAIMEX, en términos de Considerando CUARTO de la presente resolución, del documento o documentos en donde conste lo siguiente:
1. El acuerdo de clasificación como información reservada de las documentales que contengan los procedimientos tramitados ante la Contraloría del Poder Legislativo y ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, con relación al servidor público citado en la solicitud de información que no hayan quedado firmes, en el periodo que comprende del primero de enero de dos mil dieciséis al treinta de julio del dos mil dieciocho.
2. El monto del pago realizado por concepto de multa, por el servidor público citado en la solicitud de información, correspondiente a la omisión de la presentación del cuestionario de protección civil y atlas de riesgos dos mil diecisiete, del procedimiento tramitado ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, de ser procedente, en versión pública.

Para el caso de que la información remitida en el punto dos del presente resolutivo, sea entregada en versión pública, se deberá emitir y entregar el acuerdo de clasificación en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del Recurrente.

[bookmark: _GoBack]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente, haciendo de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR (VOTO PARTICULAR), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (VOTO PARTICULAR), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Esta hoja corresponde a la resolución del diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, emitida en el Recurso de Revisión 03070/INFOEM/IP/RR/2018.
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